
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.892.000 Ptas.

Mérida, a 24 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, (P.D.
Orden 04.09.95; D.O.E. N.º 113, 26.09.95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

ANUNCIO de 28 de abril de 1998, sobre
relación de deudores por Resolución del
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.

Objeto Tributario: Tasas Comunidad Autónoma - S.C.A. Comedores
Colectivos.

Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en: 

Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida.
(Badajoz).

Deudor: Restaurante «TU CASA», N.l.F.: B10048205.

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 28 de abril de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos, (P.D. de la firma del Director General de Ingresos,
07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 28 de abril de 1998, sobre
relación de deudores por multas impuestas
por los distintos Organos Sancionadores de
la Junta de Extremadura para su notificación
por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. 

Ejercicio: 98.

Organo responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de Ges-
tión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación en ANEXO, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán comparecer en el plazo de DIEZ DIAS HABILES conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 07’30 a 15’00 horas, en: 

Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida.
(Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 28 de abril de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos, (P.D. de la firma del Director General de Ingresos,
07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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